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Comisión Permanente de Evaluación del Personal 

Académico  
(CEPA) 

 
 

1. Competencia: Asesorar y auxiliar al CTH en el análisis y opinión previos 
sobre los asuntos relativos a: 
A. Los dictámenes emitidos por las comisiones dictaminadoras en 

concursos de oposición para ingreso o abiertos (COpIoA) y para 
promoción o cerrados (COpPoC); 

B. Contratos Nuevos por obra determinada (Art. 51 del EPA) (COD); 
C. Designación de personal académico visitante; 
D. Nombramientos interinos de: 

a. Ayudantes de profesor (CELE), y 
b. Profesores de asignatura (CELE y CEPE); 

E. Los procedimientos que le encomiende directamente el Pleno del CTH.  
F. Llamar al director o al secretario académico para que aporten 

información pertinente, en los casos que estime necesario. 
 
 

2.     Integrantes: 
Dr. Armando Sánchez Vargas     (D-IIEc) 
Dr. Jesús Gerardo Torres Salcido    (D-CIALC) 
Dr. Fernando Lozano Ascencio    (D-CRIM) 
Dra. Rosa María Álvarez González    (CR-IIJ) 
Dra. María Raquel Mosqueda Rivera    (CR-IIFl) 
Dra. María de Lourdes Alvarado y Martínez Escobar (CR-IISUE) 
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